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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTE ESPECIAL TRANSGO S.A.S.

Nit : 901721124-7

Domicilio: Aracataca, Magdalena

MATRÍCULA

Matrícula No: 269648

Fecha de matrícula: 06 de junio de 2023

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 13 de junio de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 38 1E 21

Municipio : Aracataca, Magdalena

Correo electrónico : transportetransgo@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3145467164

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 38 1E 21

Municipio : Aracataca, Magdalena

Correo electrónico de notificación : transportetransgo@gmail.com

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 09 de mayo de 2023 de la Asamblea Constitutiva de Aracataca, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 06 de junio de 2023, con el No. 79003 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada TRANSPORTE ESPECIAL TRANSGO S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 81378 de 21 de diciembre de 2023 se registró el acto administrativo No.

20232470046125 de 25 de octubre de 2023, expedido por Ministerio De Transporte, que lo habilita para prestar

el servicio público de transporte terrestre automotor especial.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal 1) El desarrollo de la industria de transporte terrestre en todas

sus modalidades, 2) A la explotación de la industria del transporte público terrestre de servicio especial

de pasajeros. 3) A la movilización de personas y bienes, dentro del territorio nacional o internacional en
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vehículos propios, afiliados o en administración 4) A prestar toda clase de asesoría en transporte de

pasajeros, 5) prestación de servicio de transporte ejecutivo a personas, ya sea municipal, departamental y/o

nacional. 6) Prestación de servicio de transporte de pasajero y de carga en forma simultánea entre

diferentes destinos, ya sea municipal, departamental y/o nacional. 7). Prestación de servicio de transporte

para excursiones y turismo para personas jurídicas y naturales ya sea municipal, departamental y/o nacional.

Entre otras actividades la empresa realizará actividades que han sido debidamente aprobadas por las leyes

colombianas y los pactos internacionales, particularmente las actividades relacionadas con la producción,

comercialización y explotación de bienes, servicios y materia primas de todo tipo, la compraventa, alquiler,

depósito y otras actividades de negocio establecido regulados por el código de comercio colombiano y las

normas que están en conformidad, así como la intermediación logística en la venta y distribución de equipos

de maquinaria pesada vehículos de todo tipo importado en el extranjero. También podrá ser distribuidor y/o

representante de empresa nacional o extranjera y comprar, vender, negociar los elementos indispensables al

objeto de la sociedad, formar parte de otras sociedades, o tomar en participación acciones de otras

sociedades. Investir, adquirir, administrar, alquilar, dar y tomar en arrendamiento, dar y tomar en prenda,

pignorar y/o enajenar bienes muebles, sus productos y mercaderías e incluso partes de interés y cuotas o

acciones en otras sociedades nacionales o extranjeras, adquirir, administrar, dar y tomar en arrendamiento,

constituir hipotecas, aceptarlas, celebrar contratos de compraventa, usufructo y anticresis, gravar en otra

forma enajenar, edificar o mejorar bienes inmuebles urbanos y/o rulares. El derecho, la facultad y autoridad

para adquirir, poseer, tener, gravar, vender, enajenar y disponer toda clase de propiedad real o personal;

hacer, girar, aceptar, negociar, descontar, redescontar, pignorar y comercializar toda clase de instrumentos

negociables y otros civiles y comerciales que puedan ser necesarios o convenientes para efectuar o lograr su

objeto, adquirir intereses, ya sea o no como entidad fundador en otras compañías en la República de Colombia

y en el exterior. Transigir, desistir, conciliar y comprometer a decisiones de árbitros o de amigables

componedores en derecho, los asuntos litigiosos en que tenga interés frente a terceros. Presentar

licitaciones, concursar y en general todo clase de actos, contratos que se relacionen con el objeto

principal o que sean afines o complementarios al mismo Importar autopartes o repuestos para vehículos

automotores y también vehículos ensamblados.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 520.000.000,00

No. Acciones 52.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 520.000.000,00

No. Acciones 52.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 520.000.000,00

No. Acciones 52.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

El Gerente serán elegidos por La Asamblea de Accionista por periodo indefinido, sin perjuicio de que la misma

junta pueda removerlos libremente en cualquier tiempo, con la votación de un número plural de accionistas que

represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de las acciones que conforman la totalidad del

capital suscrito.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el Gerente, quien no

tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre.

Por lo tanto, se entenderá que el Gerente podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos

en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad y

las demás que sean propias de su cargo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 3 del 02 de septiembre de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 06 de septiembre de 2024 con el No. 86030 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE RICARDO DANIEL MOLINA DE AGUAS C.C. No. 19.592.260

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 15 de noviembre de 2023 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 80961 del 20 de noviembre de 2023 del libro IX

*) Acta No. 2 del 15 de noviembre de 2023 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 80961 del 20 de noviembre de 2023 del libro IX

*) Acta No. 3 del 28 de noviembre de 2023 de la Asamblea

Extraordinaria

 81213 del 05 de diciembre de 2023 del libro IX

*) Acta No. 1 del 06 de marzo de 2024 de la Asamblea

Extraordinaria

 82638 del 08 de marzo de 2024 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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